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En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil diez, 

comparecen en calidad de cedentes los cónyuges HECTOR ORTIZ 

PATIÑO y DAYSI AMPARITO MIRANDA y por otra, en calidad de 

  

Cesionarios el señor: JORGE IGLESIAS TAPIA, por sus propios 
derechos y en representación de los señores Verónica 
Iglesias Tapia y Edwin Marcelo Iglesias Tapia; los 

comparecientes son de estado civil casados, ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas



de ciudadanta que en copia certificada adjunto como 

habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente. 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste la presente 

Cesión de Participaciones Sociales, que se otorga al tenor 

  

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, por una parte y en calidad de cedente, 

  

el señor liéctor Ortiz Patiño, por sus propios y personales 

  

derechos; y en calidad de cesionarios, los señores 
Ingeniero Jorge Iglesías Tapia por sus propios y personales 

derechos y en representación de los señores Verónica 
Iglesias Tapia y Ecwin Marcelo Iglesias Tapía, conforme 

consta de los documentos que se adjuntan en calidad de 
habilitantes al presente instrumento público. Compareco 

también al otorgamiento de esta escritura pública la señora 
Daysi Amparito Miranda, cónyuge del señor Héctor Ortiz 
Patiño, para los fines que más adelante se establecen. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado cxvil casados, hábiles en derecho para 
obligarse y contratar; y, domiciliados todos en esta ciudad 

de Quito. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La compañia 
IGLESIAS TAPIA CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón     en el Registro Mercantil de Quito el dos de 

mismo año. DOS. Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito con fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil diez, inscrita en el   

Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciséis de 

noviembre de dos mil diez, la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. 

LTDA., aumentó su capital y reformó su Estatutos Sociales 

TRES: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA, reunida el martes dieciocho 

de junio de dos mil trece, resolvió autorizar la presente 

cesión de participaciones sociales en favor de los señores 

Jorge, Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia. Una copia 

de dicha acta de junta general se acompaña al presente 

instrumento como documento habilitante CLAUSULA TERCERA — 

CESION: Con los antecedentes expuestos, el cedente, de 

manera libre y voluntaria y por así convenir a sus 

intereses, en virtud de la aprobación de la Junta General   

de Socios de la compañia, procede a la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales de las cuales es 
propietario en el capital social de la compañía IGLESIAS 
TAPIA CIA. LIDA., a valor recibido, esto es cuatrocientas 

participaciones sociales iguales e 1ndavisables de un dolar 
de los Estados Unidos de Anérica cada una, por un valor



nominal de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 400,00), a favor de los señores Jorge, 

Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia, de conformidad con 

  el detalle que aparece a continuación: 
  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESTONARIO Mo. PORCENTAJE 
PARTICIPACIONE 

Héctor Ortiz| Jorge Iglesias 134 33,504 
Patiño Tapia 
Héctor Ortiz|Verénica Iglesias 133 33,258 

Patiño Tapia 
Héctor Ortiz] Edwin Marcelo 137 33,258 
Patiño Iglesias Tapia 

TOTAL 100 100,008     
  

La presente cesión de participaciones la realiza el señor 
Héctor Ortiz Patiño junto con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de éstas y sin reservarse para 5í 

ninguno de tales derechos u obligaciones. Por su parto, los 
cesionarios aceptan la cesión que en su favor se realiza y 

así lo manifiestan expresamente. En virtud de esta cesión 
de participaciones, el capital social de la compañía queda 
estructurado, a partir de la inscripción de esta escritura 

pública en el Registro Mercantil de Quito, de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera" =- 

SOCIO CAPITAL No. DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. 

Jorge Iglesias | 4.948,00 4.948 60, 504 
Tapia - 
Verónica  Iglesias|1.615,00 1.615 19,758 
Tapia 

Edwin Marcelo | 1.615, 00 1.615 19,758 
Iglesias Tapta o 

TOTAL 8.178,00 8.178 100.004         
 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CLAUSULA CUARTA.- AUTORIZACIÓN: la señora Da; 

   

   

Miranda, cónyuge del señor Héctor Ortiz Patiño; 
otorgamiento de la presente escritura pública 
cesión de participaciones sociales motivo de la 

todos los efectos legales establecidos en el Código Civil 
vigente. CIAUSULA QUINTA.- GASTOS: Los gastos que demande 
la celebración de la presente escritura pública y su 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito, será de 
cuenta de los cesionarios. HCLAUSULA SEXPA-= RAZON Y 
MARGINACIÓN: De la presente escritura pública de cesión y 
transferencia de participaciones sociales, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la escritura pública de 
constitución de la misma y se procederá a su inscripción en 
el Registro Mercantil de Quito. CIAUSULA SEPTIMA.- 
DOCUMENTOS — HABILITANTES: Se acompañan como documentos 

habilítantes a este instrumento público, 1ós siguientes: a) 
un ejemplar de los poderes generales otorgados por los 

señores Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia a favor del 
señor Jorge Iglesias Tapia; b) La certificación a la cual 
se refiere el artículo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañías. Usted señor Notario se servirá agregar las demás   

cláusulas de: rigor necesarias para la plena validez y 

eficacia de este instrumento. MASTA AQUI LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y sé halla firmada por el Doctor Pablo Garcés



Velalcázar, con matrícula profesional signada con el número 

tres mil cuatrocientos noventa y uno, del Colegio de 

Abogados del Pichincha Para el otorgamiento de la presente 

escritura 

preceptos 

notarial; 

ratifican 

pública, se han observado todos y cada uno de los 

  

legales y requisitos establecidos en la ley 

Y, leída que les fue por mí la Notaria, se 

y para constancia firman conmigo, en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 

     

<a   

PATIÑO 
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finosqy? o    En el Distrito Metropolano de Qui, el día de hoy, martes 18 de junto de 2013, a l al 
inmueble ubicado en la Av. Simón Bolivar, lote No. 2, a doscientos metros del Mirador de Miravalk, se 
reúne la Junta General Extracrinaria y Universal de Socos de la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. 
LTDA, con la presencia delos señores: 

1. Ing. Jorge Iglesias Tapia, propletaio de 4.514 participaciones sociales de un dólar de las 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 58.87% del capital 
social de la compañía, 

2. Señora Verónica Iolesas Tapia propietaria de 1.482 participaciones sociales de un dolar delas 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, Corespondientes al 18.12% del capital 

socal de la compaña; quien comparece debidamente representada por el Ing. Jorge Iglesias 
Tapia, conforme consta de la copla del poder que as se lo faculta y que se agrega al expediente 
del acta de esta Junta General, 

3. Señor Edwin Marcelo Iglesias Tapl, propietario de 1.482 participaciones socales de un dólar de 
las Estados. Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 18.12% del capital 

social de la compañía, quien comparece debidamente representado por el Ing. Jorge Iglesias 
Tapa, conforme consta de la copia del poder que asi se lo facua y que se agrega al expediente 
del acta de esta Junta General y, 

4. Sr. Héctor Ortiz Patiño, propietario de 400 participaciones sociales de un dólar de las Estados 
Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 4,89% del capital social de la 
compañía 

Dela ista de asistentes corespondiente, constan los. nombres y frmas de los presentes. 

Por encontrarse presentes los representantes de la totalidad del capíal suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, se Instala 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fn de tratar sobre el siguiente asunto 
unánimemente aprobado por los asistentes: 

+ Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del señor Héctor 
Ortiz Patiño en favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta reunión el Presidomte de la compañía, Ing. Jorge Iglesias Tapia y actúa como Secretarla de 
la Junta la Dra. Sonia Cueva Moreno, Gerente General. 

En cuanto al único punto del orden del día, por existir unanimidad de criterio de los socios de la 
compañía, se decide autorizar al señor Héctor Ortiz Patiño, la cesión de cuatrocientas participaciones 
sociale, iguales, acumulativas e indivisbles de un dólar de los Estados Unidos de América (USO $ 
1.00) cada una, por un valor total nominal de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 400.00), a favor de los demás socios de la compañía, en cumplimiento de las 
disposiciones constantes en el tera) del artículo 114 de la Ley de Compañías, de conformidad con 
el siguiente cuadro: 

   

     
   

  

Simón Bolivar 
intoZandesgas.com



  

  

  

  

      

come CEstoNARO mo. PORCENTAE PARTICIPACIONES 
Héctor Ortiz Patiño __| Jorge Iglesias Tapia 134 33,50% tor On Pano | Vries Tp us as A TOS NS 2 ag E ac 20 DON     
  

El cedente, señor Héctor Ortiz Patiño, expresamente transfiere todos los derechos inherentes a las 
participaciones sociales que en este acto se autoriza, a favor de los cesionarios, sn reservarse para sí 
ingún derecho patrimonial o extra patrimonial con relación a las participaciones cedidas, lo cual es 
expresamente aceptado por los cesonario. 

El capital social de la compañía, luego de que esta cesión de participaciones se encuentre 
debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

          

socio CAPITAL No. DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. ' 

Tongo less Tapia 151850 4948, 030% 
Verónica Iglesias Tapia 1615/00. 1615 19,75% 

Fdwin Marceio Iglesias Tapia 161500. 1615 19.75%. 
TOTAL 817800 8178 100.009%   
  

Conforme lo dispone el Art, 113 de la Ley de Compañas, a la escritura pública que se deberá otorgar 
para legalizar esta cesión de participaciones socials, se doberá agregar como documento habitante 

úna cericación de la resolución de esta Junta General, La referida escrtura pública deberá otorgarse 
2 la brevedad posible, de acuerdo con la decisón de los soctos de la compañía. 

    

Sin tro punto que tratar, se suspende la sesión a las 9:45, hasta que el Secretario redacte la 
correspondiente acta Se reinstala la sesión a las 10:15 y la Secretaría de la Junta da lectura a la 

presente aca, que es aprobada por los Socos de IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA,, por unanimidad, para 
constancia de lo cual la suscriben junto con el Presidente y el Secretario. Se levanta la sesión a las 
10:25, 

  



  

   CERTIFICACION 

  

o, p 
Dra. Soma Cueva de Iglesias, en mi calidad de Gerente General y como ¡bh Secretafiaúo la 
Junta General de Socios de la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA. debidamente 
facultada al efecto por dicho órgano de Adminstración y dando así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, certo que la Junta Genera de Socios 
¿e la compañía reunida el día 18 de junio de 2013, resolvió por unanimidad autorizar la 
cesón de la totalidad de las cuatrocientas participaciones sociales iguales e indwisbles de 
vn dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, de propiedad del señor 
Héctor Oniz Patiño, en favor de los demás socios de la compañia, de conformidad con el 
cuadro que se transcribe a continuación 

  

CEDENTE CESIONARIO =J No, PORCENTAJE. [e rancios [| ap jaa 
e e atan | a 

  

           
10.00% —| 

En esta cesión de participaciones autorizada por la Junta, el socio cedente ha dejado 
expresa constancia de que no se reserva ningún derecho ni obligación mherente a las 
participaciones sociales cedidas, de modo que todos y cada uno de los derechos y 
obligaciones que emanan de tales participaciones sociales quedan en beneficio de los 
socios cesionarios. 

Me remito a los archivos de la compañía, y en especial al Libro do Actas de Junta General 
a electos de otorgar la presente certificación 

Quito, 18 de junio de 2013 

> Se > 

Dra. ee de Iglesias 
:enoral 

mite PIA CIA. LTDA. 

    

AS 
27) Quito - Ecuador 

   

  

  



Gonsulado General del Excadon en Nao ¿Jarey 
P. E. No, 628-2006 - 

PODER ESPECIAL NUMERO SEISCIENTOS VEINTIOCHO - DOS MIL, SEIS 
En la cudad de Newark, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, a los diccsite días 
lol mes de abril del año dos mil sets, ante mi, ABOGADO GERMAN W GORDILLO SANTOS, 
CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR, comparece el señor EDWIN MARCELO IGLESIAS 
"TAPIA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 170707701, de estado civil divorciado, 
domiciliado em el Estado de New Jersey, mayor de edad y legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe. Bien nstruido del acto al que procede, libre y voluntariamente, marufesta su voluntad de 
conferir Poder Especial y dice: Yo, EDWIN MARCELO IGLESIAS TAPIA confiero PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor ingeruero, Coronel 
de la Fuerza Terrestre de las Fuerzas Armadas del Ecuador JORGE IGLESIAS TAPIA, 
«ecuatoriano, mayor de edad, mi hermano, cedula de ciudadanía 17054782227 domiciliado en la 
ctudad de Quito, provincia de Pichuncha, para que realice lo siguiente: 1- PODER PARA. 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Encargo a ms Apoderado que, 
me represente ante toda autoridad publica o privada, especialmente, ante la. Super Intendencia 
General de Compañías, bancos y financieras, Registro Mercantil, Cámara de Comercio, de 
Industria, en relación con la constitución de una compañia, persona juridica, sujeta al contro! de 
la Ley de Compañías y mas regulaciones, En consecuencia, queda facultado mu Apoderado para. 
suscnbir en mi nombre y representación, tado documento publico privado, esto es, escritura 
Pública de constitución de compañía, solicitudes en general, apertura de cuentas corrientes en 

+ bancos, financieras, 2- REPRESENTACION SOCIETARIA-- Encargo a mi Apoderado que me 
.. | represente con VOZ y voto, dentro del Directorio de la compañía formada, suscriba acciones, 

er. participaciones y todo documento relacionado con mi participación social en el capital y 
ib admunistración de la compañía. Inclusive, suscripción de escritura publica de Reforma de 

Estatutos, venta o comprar participaciones 0 acciones. El presente Poder es de plazo indefinido 
3 Hasta aquí la voluntad expresa del compareciente- Para el otorgamiento de este Poder Especial 

se cumplieron con todos los regusitos y formalidades legales, y leído que fue por mí 
integramente al otorgante, se ratificó en su contemido y aprobando todas sus partes, firmó. 
conmigo al pie del presente el Cónsul del Ecuador en la crudad y fecha antes mencionadas, de 
todo lo cual doy fe. 

  

  

   

      

    

BSIIÓMAN W. GORDILLO SANTOS 
TONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR 

ERTIFICO - Que la presente es primera copia, el y textual del original que se encuentra 
ho em el Libro de Escrituras ERES GENERALES) del Consulado General del 
or en Newark, Estado de Unidos de Amépics que, de conformidad 

coma Ley, e lleva en eta oficina velado día de oy, dice! ds del mes 
de abri del año dos mi ses 
“Avance Consular 1-6:1 USSiD:00. 3, 

   

        
GERMAN 

ÍA. CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR 

NEWARK: 400 MARKET ST 4TH.F. PH. 973 344 6900 NEW JERSEY 

AN Tr



    

,     

  

CONSULADO DEL ECUADOR 

  

WASHINGTO: 7 o 
o IN 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO BEL KÉLADOR EN 
WASHINGTON, D.C 

TOMO NUMERO: TREINTA Y NUEVE 
PODER GENERAL NUMERO: CINCUENTA Y DOS 
PAGINA NUMERO: CINCUENTA Y DOS 

  

En la ciudad de Washington, D.C., Estados Unudos de Amentca, el da de hoy dieciséis de 
Abril del año dos mil diez, ante mi, JANINA SMITH, Mmistro, Cónsul General en esta 
ciudad, comparece la señora VERONICA ELIZABETH IGLESIAS TAPIA, 
ccuatorana, ¡dentficada con cedula de ciudadania número 171198337.7, de estado civil 
«asada, de ocupación oficial de préstamos, mayor de edad, domiciliada en 13022 Quartz 
La, Clon, Estado de Virguia 20124, Estados Unidos de América, legalmente capaz, 
quen acude personalmente a este despacho y libre y espontáneamente, en uso de sus 
legtimos derechos mamufista su voluntad de confenr PODER GENERAL, generalismo. 
¿cual en derecho se requiere a favor del scñor Ingeniero JORGE ANTONIO IGLESIAS 
TAPIA. ecuatoriano, portador de la cédula de cudadama número 170447823 7. de 
estado cil casado, mayor de edad, de profesión Ingeniero Militar Coronel, domucilado 
en la ciudad de Quit. provincia del Picncha. República del Ecuador, para que a nombre 
y representación de la mandante realce los siguientes actos y contratos: aJadmamistre 
lodos los bienes existentes. scan muebles o mmucbles, b) adquiera en lo postenor, a 
cualquier titulo legal, toda clase de bienes mucbles o. inmucbles, c) venda, permute, 
Iipoteque. los de en anticresis_ d) suscriba contratos de arnendo, cobre las pensiones y 
extienda recibos de cancelación de los msmos €) reciba u dé dinero a mutuo, anticress, 
en depósito a cualquier titulo, accptándolo o construyendo hupoteca, prenda u otras 
cauciones, 1 Judicial o extrajudicialmente, cobre o. perciba todos los créditos que se 
“adeuden a la mandante. reciba el dinero o valores que recoudare, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y dé finguos; g) para que u nombre de la mandante abra cuentas comentes. 
+ de ahorro en cualquier Banco, Mutualita, Asociación, o Cooperativa de Ahorro y 
Credito de la República del Ecuador: y las admnustre en toda la extensión de lo palabra 1) 
de existe las antenores, ¡re sobre ellas, solicite préstamos: incluswe a. personas 
particulares, quedando facultadas para que en garantia de esos préstamos constituya 
Iupoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del poderdante 5) Realice toda clase de 
trámues en el Instituto Ecuatoriano de Segundad Social (1ESS) encaminados a obtener el 
reconocimiento de sus derechos: )) efectúe en el Banco Ecuatonano de la Vivienda todos 
los trámutes que se requieran para el fiel cumplimento de la voluntad del mandante, k) gue 
cheques, Ibranzas, letras de cambio, pagarés y, en general, todos aquellos documentos 
que constituyan ttulo ejecutivo. los ceda y endose, los acepte o proteste intervenga en 
negocios comerciales. agricolas, undustrales y en todos aquellos que las Leyes de la 
'República del Ecuador permitan, consecuentemente, el apoderado nombrado podrá 
ejecutar cuanto trámite y diligencia sean necesarios, así como suscribir a nombre de 
la mandante todos los documentos requeridos para poder formar una compañía, 

  

 



REPRESENTACIÓN SOCIETARIA.- Encargo a mu Apoderado que me represente con 
voz y voto, dentro de la Junta Universal, Extraordinaria u Ordinana o Directorio de la 
compañía formada, suscriba acciones, participaciones y todo documento relacionado con 
im: participación social en el capital y admumistración de la compaña, mclustve, suscrmpción 
de escntura publica de Relorma de Estatutos, Aumento de Capital, venta o compra de 
parucipaciones o acciones. nombramento de Gerente; m) celebre toda clase de contratos 
inclusive donaciones con arreglo a las leyes ecuatorianas: mjse le conhera todas las 
atribuciones de procuración judical constantes en la Sección Segunda del Código de 
Procedumento Civil Ecuatoriano, así como las del articulo 44 del mencionado Cuerpo de 
Leyes-- Igualmente se le faculta a sustituir este Poder, a favor de un Profesional del 
Derecho. pero unicamente para efectos de procuración judicial, si fuere necesario en el 
ejercicio de este Poder - Para el otorgamiento de este PODER GENERAL, se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y. leido que fue por mi, integramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes, firmó al pie conmgo - 
De:todo lo cual doy fe 

  

  

   
— Verónica E Iglesias Tapia 

  

CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original que se 
halla inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) Tomo TREINTA 
Y NUEVE, Página CINCUENTA Y DOS. del Consulato General del Ecuador en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América- Dado y sellado el día de hoy 
dieciséis de Abril del año dos mil diez 

   PARTIDA ARANCELARIA. Il-6-1 
VALOR US $.80.00
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
IGLESIAS TAPIA CIA. LIDA.. QUE (OTORGA. HECTOR ORTIZ PATIÑO Y 

OTRA. A FAVOR DE: JORGE IGLESIAS TAPIA Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY DIECIOCHO DE JUNIO AÑO DOS 

MILTRECE. 

     
     DN ab 

SRA UPADIA DELGADO LOOR . 

  



DILIGENCIAS 
AÑO2013  PROVINCIA17 CANTÓNO0! NOTARIA22  D 0006078 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA. , 

CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO EL VEINTINUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL SEIS, TOMÉ NOTA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA, CELEBRADA ANTE LA 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO EL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE 
QUE OTORGA HECTOR ORTIZ PATIÑO Y SRA. AFAVOR DE JORGE 
IGLESIAS TAPIA Y OTROS.- Quito a vemticuatro de junio del dos mil trece.- 

om eo seo 

O % $ E > 

or a E. SOLANO P. 
¡NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

ramo E Soano». 
NOTARIO 

>



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22108 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2013 

[NUMERO DE INSCRIPCIÓN. ES] 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTICPACIONES. 

2_ DATOS OELOS! ENTES: 
Taenoicacón — | Nombres Camónde Taldaden que [Estaca 

Dome. comparece. 
quSEs377 TOLSASTAPA | Qui CESIONARO do 

VERONA. 
EUZASETA 

OTE TGLESIASTAPIA | Quo CESIONANO [Casado 
JORGE ANTONIO 

TOTaTTalO SS CEOÑANO Divorcado 
EDIVIN MARCELO, 

DEOZOD3S7ó A CEDENTE Tadeo 
HECTOR ARTURO. 

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
 WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

_| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FECHA ESCANTURA 18/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA IGLESIASTAPIA CIA EA 
DOMICILIO DE LA COMPAS QUITO.     

._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Goal BIE 
  

  

  
  

5 DATOSADICIONALES: 
CERDO CEDE 00 MATICIPACIONES DE UN DOLAR CADA ONAALOS CEIONARIOS SETOMO NOTA 
IAAAGEN DELASCRPCON "205 DEL RETRO MEICANTILDE 0 PÉ AGOSTO DEL 200 - 

  

      
y Pagina 1002 

TESSA N2 0176507 
E 04 E Pa    



.»Registro Mercantil de Quito 

  

  CURMQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA,     
  

CNA DEBERA QUO ADA) ACES ao po 

   



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

IGLESIAS TAPIA CIA LTDA. 

QUE OTORGAN.    
LOS CÓNYUGES RECTOR ORTIZ PATIÑO y DAYSI AMPARITO MIRANDA 

A FAVOR DE 

JORGE IGLESIAS TAPIA Y OTROS 

CUANTIA: USD $400,00 

DI 3 COPIAS 

M.M.G. 

Escritura Numero 2013-17-01-02=P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil diez, 

comparecen en calidad de cedentes los cónyuges HECTOR ORTIZ 

PATIÑO y DAYSI AMPARITO MIRANDA y por otra, en calidad de 

  

Cesionarios el señor: JORGE IGLESIAS TAPIA, por sus propios 
derechos y en representación de los señores Verónica 
Iglesias Tapia y Edwin Marcelo Iglesias Tapia; los 

comparecientes son de estado civil casados, ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas



de ciudadanta que en copia certificada adjunto como 

habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente. 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste la presente 

Cesión de Participaciones Sociales, que se otorga al tenor 

  

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, por una parte y en calidad de cedente, 

  

el señor liéctor Ortiz Patiño, por sus propios y personales 

  

derechos; y en calidad de cesionarios, los señores 
Ingeniero Jorge Iglesías Tapia por sus propios y personales 

derechos y en representación de los señores Verónica 
Iglesias Tapia y Ecwin Marcelo Iglesias Tapía, conforme 

consta de los documentos que se adjuntan en calidad de 
habilitantes al presente instrumento público. Compareco 

también al otorgamiento de esta escritura pública la señora 
Daysi Amparito Miranda, cónyuge del señor Héctor Ortiz 
Patiño, para los fines que más adelante se establecen. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado cxvil casados, hábiles en derecho para 
obligarse y contratar; y, domiciliados todos en esta ciudad 

de Quito. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La compañia 
IGLESIAS TAPIA CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón     en el Registro Mercantil de Quito el dos de 

mismo año. DOS. Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito con fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil diez, inscrita en el   

Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciséis de 

noviembre de dos mil diez, la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. 

LTDA., aumentó su capital y reformó su Estatutos Sociales 

TRES: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA, reunida el martes dieciocho 

de junio de dos mil trece, resolvió autorizar la presente 

cesión de participaciones sociales en favor de los señores 

Jorge, Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia. Una copia 

de dicha acta de junta general se acompaña al presente 

instrumento como documento habilitante CLAUSULA TERCERA — 

CESION: Con los antecedentes expuestos, el cedente, de 

manera libre y voluntaria y por así convenir a sus 

intereses, en virtud de la aprobación de la Junta General   

de Socios de la compañia, procede a la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales de las cuales es 
propietario en el capital social de la compañía IGLESIAS 
TAPIA CIA. LIDA., a valor recibido, esto es cuatrocientas 

participaciones sociales iguales e 1ndavisables de un dolar 
de los Estados Unidos de Anérica cada una, por un valor



nominal de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 400,00), a favor de los señores Jorge, 

Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia, de conformidad con 

  el detalle que aparece a continuación: 
  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESTONARIO Mo. PORCENTAJE 
PARTICIPACIONE 

Héctor Ortiz| Jorge Iglesias 134 33,504 
Patiño Tapia 
Héctor Ortiz|Verénica Iglesias 133 33,258 

Patiño Tapia 
Héctor Ortiz] Edwin Marcelo 137 33,258 
Patiño Iglesias Tapia 

TOTAL 100 100,008     
  

La presente cesión de participaciones la realiza el señor 
Héctor Ortiz Patiño junto con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de éstas y sin reservarse para 5í 

ninguno de tales derechos u obligaciones. Por su parto, los 
cesionarios aceptan la cesión que en su favor se realiza y 

así lo manifiestan expresamente. En virtud de esta cesión 
de participaciones, el capital social de la compañía queda 
estructurado, a partir de la inscripción de esta escritura 

pública en el Registro Mercantil de Quito, de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera" =- 

SOCIO CAPITAL No. DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. 

Jorge Iglesias | 4.948,00 4.948 60, 504 
Tapia - 
Verónica  Iglesias|1.615,00 1.615 19,758 
Tapia 

Edwin Marcelo | 1.615, 00 1.615 19,758 
Iglesias Tapta o 

TOTAL 8.178,00 8.178 100.004         
 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CLAUSULA CUARTA.- AUTORIZACIÓN: la señora Da; 

   

   

Miranda, cónyuge del señor Héctor Ortiz Patiño; 
otorgamiento de la presente escritura pública 
cesión de participaciones sociales motivo de la 

todos los efectos legales establecidos en el Código Civil 
vigente. CIAUSULA QUINTA.- GASTOS: Los gastos que demande 
la celebración de la presente escritura pública y su 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito, será de 
cuenta de los cesionarios. HCLAUSULA SEXPA-= RAZON Y 
MARGINACIÓN: De la presente escritura pública de cesión y 
transferencia de participaciones sociales, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la escritura pública de 
constitución de la misma y se procederá a su inscripción en 
el Registro Mercantil de Quito. CIAUSULA SEPTIMA.- 
DOCUMENTOS — HABILITANTES: Se acompañan como documentos 

habilítantes a este instrumento público, 1ós siguientes: a) 
un ejemplar de los poderes generales otorgados por los 

señores Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia a favor del 
señor Jorge Iglesias Tapia; b) La certificación a la cual 
se refiere el artículo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañías. Usted señor Notario se servirá agregar las demás   

cláusulas de: rigor necesarias para la plena validez y 

eficacia de este instrumento. MASTA AQUI LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y sé halla firmada por el Doctor Pablo Garcés



Velalcázar, con matrícula profesional signada con el número 

tres mil cuatrocientos noventa y uno, del Colegio de 

Abogados del Pichincha Para el otorgamiento de la presente 

escritura 

preceptos 

notarial; 

ratifican 

pública, se han observado todos y cada uno de los 

  

legales y requisitos establecidos en la ley 

Y, leída que les fue por mí la Notaria, se 

y para constancia firman conmigo, en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 

     

<a   

PATIÑO 

0: OÓDPanEsp 6 

ET. MIRANDA 

ec 0620 J127-9 

JORSE=0 $ TAPIA 

ca 1704478237 

 



  

finosqy? o    En el Distrito Metropolano de Qui, el día de hoy, martes 18 de junto de 2013, a l al 
inmueble ubicado en la Av. Simón Bolivar, lote No. 2, a doscientos metros del Mirador de Miravalk, se 
reúne la Junta General Extracrinaria y Universal de Socos de la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. 
LTDA, con la presencia delos señores: 

1. Ing. Jorge Iglesias Tapia, propletaio de 4.514 participaciones sociales de un dólar de las 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 58.87% del capital 
social de la compañía, 

2. Señora Verónica Iolesas Tapia propietaria de 1.482 participaciones sociales de un dolar delas 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, Corespondientes al 18.12% del capital 

socal de la compaña; quien comparece debidamente representada por el Ing. Jorge Iglesias 
Tapia, conforme consta de la copla del poder que as se lo faculta y que se agrega al expediente 
del acta de esta Junta General, 

3. Señor Edwin Marcelo Iglesias Tapl, propietario de 1.482 participaciones socales de un dólar de 
las Estados. Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 18.12% del capital 

social de la compañía, quien comparece debidamente representado por el Ing. Jorge Iglesias 
Tapa, conforme consta de la copia del poder que asi se lo facua y que se agrega al expediente 
del acta de esta Junta General y, 

4. Sr. Héctor Ortiz Patiño, propietario de 400 participaciones sociales de un dólar de las Estados 
Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 4,89% del capital social de la 
compañía 

Dela ista de asistentes corespondiente, constan los. nombres y frmas de los presentes. 

Por encontrarse presentes los representantes de la totalidad del capíal suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, se Instala 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fn de tratar sobre el siguiente asunto 
unánimemente aprobado por los asistentes: 

+ Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del señor Héctor 
Ortiz Patiño en favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta reunión el Presidomte de la compañía, Ing. Jorge Iglesias Tapia y actúa como Secretarla de 
la Junta la Dra. Sonia Cueva Moreno, Gerente General. 

En cuanto al único punto del orden del día, por existir unanimidad de criterio de los socios de la 
compañía, se decide autorizar al señor Héctor Ortiz Patiño, la cesión de cuatrocientas participaciones 
sociale, iguales, acumulativas e indivisbles de un dólar de los Estados Unidos de América (USO $ 
1.00) cada una, por un valor total nominal de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 400.00), a favor de los demás socios de la compañía, en cumplimiento de las 
disposiciones constantes en el tera) del artículo 114 de la Ley de Compañías, de conformidad con 
el siguiente cuadro: 

   

     
   

  

Simón Bolivar 
intoZandesgas.com



  

  

  

  

      

come CEstoNARO mo. PORCENTAE PARTICIPACIONES 
Héctor Ortiz Patiño __| Jorge Iglesias Tapia 134 33,50% tor On Pano | Vries Tp us as A TOS NS 2 ag E ac 20 DON     
  

El cedente, señor Héctor Ortiz Patiño, expresamente transfiere todos los derechos inherentes a las 
participaciones sociales que en este acto se autoriza, a favor de los cesionarios, sn reservarse para sí 
ingún derecho patrimonial o extra patrimonial con relación a las participaciones cedidas, lo cual es 
expresamente aceptado por los cesonario. 

El capital social de la compañía, luego de que esta cesión de participaciones se encuentre 
debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

          

socio CAPITAL No. DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. ' 

Tongo less Tapia 151850 4948, 030% 
Verónica Iglesias Tapia 1615/00. 1615 19,75% 

Fdwin Marceio Iglesias Tapia 161500. 1615 19.75%. 
TOTAL 817800 8178 100.009%   
  

Conforme lo dispone el Art, 113 de la Ley de Compañas, a la escritura pública que se deberá otorgar 
para legalizar esta cesión de participaciones socials, se doberá agregar como documento habitante 

úna cericación de la resolución de esta Junta General, La referida escrtura pública deberá otorgarse 
2 la brevedad posible, de acuerdo con la decisón de los soctos de la compañía. 

    

Sin tro punto que tratar, se suspende la sesión a las 9:45, hasta que el Secretario redacte la 
correspondiente acta Se reinstala la sesión a las 10:15 y la Secretaría de la Junta da lectura a la 

presente aca, que es aprobada por los Socos de IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA,, por unanimidad, para 
constancia de lo cual la suscriben junto con el Presidente y el Secretario. Se levanta la sesión a las 
10:25, 

  



  

   CERTIFICACION 

  

o, p 
Dra. Soma Cueva de Iglesias, en mi calidad de Gerente General y como ¡bh Secretafiaúo la 
Junta General de Socios de la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA. debidamente 
facultada al efecto por dicho órgano de Adminstración y dando así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, certo que la Junta Genera de Socios 
¿e la compañía reunida el día 18 de junio de 2013, resolvió por unanimidad autorizar la 
cesón de la totalidad de las cuatrocientas participaciones sociales iguales e indwisbles de 
vn dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, de propiedad del señor 
Héctor Oniz Patiño, en favor de los demás socios de la compañia, de conformidad con el 
cuadro que se transcribe a continuación 

  

CEDENTE CESIONARIO =J No, PORCENTAJE. [e rancios [| ap jaa 
e e atan | a 

  

           
10.00% —| 

En esta cesión de participaciones autorizada por la Junta, el socio cedente ha dejado 
expresa constancia de que no se reserva ningún derecho ni obligación mherente a las 
participaciones sociales cedidas, de modo que todos y cada uno de los derechos y 
obligaciones que emanan de tales participaciones sociales quedan en beneficio de los 
socios cesionarios. 

Me remito a los archivos de la compañía, y en especial al Libro do Actas de Junta General 
a electos de otorgar la presente certificación 

Quito, 18 de junio de 2013 

> Se > 

Dra. ee de Iglesias 
:enoral 

mite PIA CIA. LTDA. 

    

AS 
27) Quito - Ecuador 

   

  

  



Gonsulado General del Excadon en Nao ¿Jarey 
P. E. No, 628-2006 - 

PODER ESPECIAL NUMERO SEISCIENTOS VEINTIOCHO - DOS MIL, SEIS 
En la cudad de Newark, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, a los diccsite días 
lol mes de abril del año dos mil sets, ante mi, ABOGADO GERMAN W GORDILLO SANTOS, 
CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR, comparece el señor EDWIN MARCELO IGLESIAS 
"TAPIA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 170707701, de estado civil divorciado, 
domiciliado em el Estado de New Jersey, mayor de edad y legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe. Bien nstruido del acto al que procede, libre y voluntariamente, marufesta su voluntad de 
conferir Poder Especial y dice: Yo, EDWIN MARCELO IGLESIAS TAPIA confiero PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor ingeruero, Coronel 
de la Fuerza Terrestre de las Fuerzas Armadas del Ecuador JORGE IGLESIAS TAPIA, 
«ecuatoriano, mayor de edad, mi hermano, cedula de ciudadanía 17054782227 domiciliado en la 
ctudad de Quito, provincia de Pichuncha, para que realice lo siguiente: 1- PODER PARA. 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Encargo a ms Apoderado que, 
me represente ante toda autoridad publica o privada, especialmente, ante la. Super Intendencia 
General de Compañías, bancos y financieras, Registro Mercantil, Cámara de Comercio, de 
Industria, en relación con la constitución de una compañia, persona juridica, sujeta al contro! de 
la Ley de Compañías y mas regulaciones, En consecuencia, queda facultado mu Apoderado para. 
suscnbir en mi nombre y representación, tado documento publico privado, esto es, escritura 
Pública de constitución de compañía, solicitudes en general, apertura de cuentas corrientes en 

+ bancos, financieras, 2- REPRESENTACION SOCIETARIA-- Encargo a mi Apoderado que me 
.. | represente con VOZ y voto, dentro del Directorio de la compañía formada, suscriba acciones, 

er. participaciones y todo documento relacionado con mi participación social en el capital y 
ib admunistración de la compañía. Inclusive, suscripción de escritura publica de Reforma de 

Estatutos, venta o comprar participaciones 0 acciones. El presente Poder es de plazo indefinido 
3 Hasta aquí la voluntad expresa del compareciente- Para el otorgamiento de este Poder Especial 

se cumplieron con todos los regusitos y formalidades legales, y leído que fue por mí 
integramente al otorgante, se ratificó en su contemido y aprobando todas sus partes, firmó. 
conmigo al pie del presente el Cónsul del Ecuador en la crudad y fecha antes mencionadas, de 
todo lo cual doy fe. 

  

  

   

      

    

BSIIÓMAN W. GORDILLO SANTOS 
TONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR 

ERTIFICO - Que la presente es primera copia, el y textual del original que se encuentra 
ho em el Libro de Escrituras ERES GENERALES) del Consulado General del 
or en Newark, Estado de Unidos de Amépics que, de conformidad 

coma Ley, e lleva en eta oficina velado día de oy, dice! ds del mes 
de abri del año dos mi ses 
“Avance Consular 1-6:1 USSiD:00. 3, 

   

        
GERMAN 

ÍA. CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR 

NEWARK: 400 MARKET ST 4TH.F. PH. 973 344 6900 NEW JERSEY 

AN Tr



    

,     

  

CONSULADO DEL ECUADOR 

  

WASHINGTO: 7 o 
o IN 

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO BEL KÉLADOR EN 
WASHINGTON, D.C 

TOMO NUMERO: TREINTA Y NUEVE 
PODER GENERAL NUMERO: CINCUENTA Y DOS 
PAGINA NUMERO: CINCUENTA Y DOS 

  

En la ciudad de Washington, D.C., Estados Unudos de Amentca, el da de hoy dieciséis de 
Abril del año dos mil diez, ante mi, JANINA SMITH, Mmistro, Cónsul General en esta 
ciudad, comparece la señora VERONICA ELIZABETH IGLESIAS TAPIA, 
ccuatorana, ¡dentficada con cedula de ciudadania número 171198337.7, de estado civil 
«asada, de ocupación oficial de préstamos, mayor de edad, domiciliada en 13022 Quartz 
La, Clon, Estado de Virguia 20124, Estados Unidos de América, legalmente capaz, 
quen acude personalmente a este despacho y libre y espontáneamente, en uso de sus 
legtimos derechos mamufista su voluntad de confenr PODER GENERAL, generalismo. 
¿cual en derecho se requiere a favor del scñor Ingeniero JORGE ANTONIO IGLESIAS 
TAPIA. ecuatoriano, portador de la cédula de cudadama número 170447823 7. de 
estado cil casado, mayor de edad, de profesión Ingeniero Militar Coronel, domucilado 
en la ciudad de Quit. provincia del Picncha. República del Ecuador, para que a nombre 
y representación de la mandante realce los siguientes actos y contratos: aJadmamistre 
lodos los bienes existentes. scan muebles o mmucbles, b) adquiera en lo postenor, a 
cualquier titulo legal, toda clase de bienes mucbles o. inmucbles, c) venda, permute, 
Iipoteque. los de en anticresis_ d) suscriba contratos de arnendo, cobre las pensiones y 
extienda recibos de cancelación de los msmos €) reciba u dé dinero a mutuo, anticress, 
en depósito a cualquier titulo, accptándolo o construyendo hupoteca, prenda u otras 
cauciones, 1 Judicial o extrajudicialmente, cobre o. perciba todos los créditos que se 
“adeuden a la mandante. reciba el dinero o valores que recoudare, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y dé finguos; g) para que u nombre de la mandante abra cuentas comentes. 
+ de ahorro en cualquier Banco, Mutualita, Asociación, o Cooperativa de Ahorro y 
Credito de la República del Ecuador: y las admnustre en toda la extensión de lo palabra 1) 
de existe las antenores, ¡re sobre ellas, solicite préstamos: incluswe a. personas 
particulares, quedando facultadas para que en garantia de esos préstamos constituya 
Iupoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del poderdante 5) Realice toda clase de 
trámues en el Instituto Ecuatoriano de Segundad Social (1ESS) encaminados a obtener el 
reconocimiento de sus derechos: )) efectúe en el Banco Ecuatonano de la Vivienda todos 
los trámutes que se requieran para el fiel cumplimento de la voluntad del mandante, k) gue 
cheques, Ibranzas, letras de cambio, pagarés y, en general, todos aquellos documentos 
que constituyan ttulo ejecutivo. los ceda y endose, los acepte o proteste intervenga en 
negocios comerciales. agricolas, undustrales y en todos aquellos que las Leyes de la 
'República del Ecuador permitan, consecuentemente, el apoderado nombrado podrá 
ejecutar cuanto trámite y diligencia sean necesarios, así como suscribir a nombre de 
la mandante todos los documentos requeridos para poder formar una compañía, 

  

 



REPRESENTACIÓN SOCIETARIA.- Encargo a mu Apoderado que me represente con 
voz y voto, dentro de la Junta Universal, Extraordinaria u Ordinana o Directorio de la 
compañía formada, suscriba acciones, participaciones y todo documento relacionado con 
im: participación social en el capital y admumistración de la compaña, mclustve, suscrmpción 
de escntura publica de Relorma de Estatutos, Aumento de Capital, venta o compra de 
parucipaciones o acciones. nombramento de Gerente; m) celebre toda clase de contratos 
inclusive donaciones con arreglo a las leyes ecuatorianas: mjse le conhera todas las 
atribuciones de procuración judical constantes en la Sección Segunda del Código de 
Procedumento Civil Ecuatoriano, así como las del articulo 44 del mencionado Cuerpo de 
Leyes-- Igualmente se le faculta a sustituir este Poder, a favor de un Profesional del 
Derecho. pero unicamente para efectos de procuración judicial, si fuere necesario en el 
ejercicio de este Poder - Para el otorgamiento de este PODER GENERAL, se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y. leido que fue por mi, integramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes, firmó al pie conmgo - 
De:todo lo cual doy fe 

  

  

   
— Verónica E Iglesias Tapia 

  

CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original que se 
halla inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) Tomo TREINTA 
Y NUEVE, Página CINCUENTA Y DOS. del Consulato General del Ecuador en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América- Dado y sellado el día de hoy 
dieciséis de Abril del año dos mil diez 

   PARTIDA ARANCELARIA. Il-6-1 
VALOR US $.80.00
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
IGLESIAS TAPIA CIA. LIDA.. QUE (OTORGA. HECTOR ORTIZ PATIÑO Y 

OTRA. A FAVOR DE: JORGE IGLESIAS TAPIA Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY DIECIOCHO DE JUNIO AÑO DOS 

MILTRECE. 

     
     DN ab 

SRA UPADIA DELGADO LOOR . 

  



DILIGENCIAS 
AÑO2013  PROVINCIA17 CANTÓNO0! NOTARIA22  D 0006078 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA. , 

CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO EL VEINTINUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL SEIS, TOMÉ NOTA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA, CELEBRADA ANTE LA 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO EL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE 
QUE OTORGA HECTOR ORTIZ PATIÑO Y SRA. AFAVOR DE JORGE 
IGLESIAS TAPIA Y OTROS.- Quito a vemticuatro de junio del dos mil trece.- 

om eo seo 

O % $ E > 

or a E. SOLANO P. 
¡NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

ramo E Soano». 
NOTARIO 

>



Registro Mercantil de Quito 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22108 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2013 

[NUMERO DE INSCRIPCIÓN. ES] 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTICPACIONES. 

2_ DATOS OELOS! ENTES: 
Taenoicacón — | Nombres Camónde Taldaden que [Estaca 

Dome. comparece. 
quSEs377 TOLSASTAPA | Qui CESIONARO do 

VERONA. 
EUZASETA 

OTE TGLESIASTAPIA | Quo CESIONANO [Casado 
JORGE ANTONIO 

TOTaTTalO SS CEOÑANO Divorcado 
EDIVIN MARCELO, 

DEOZOD3S7ó A CEDENTE Tadeo 
HECTOR ARTURO. 

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
 WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

_| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FECHA ESCANTURA 18/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA IGLESIASTAPIA CIA EA 
DOMICILIO DE LA COMPAS QUITO.     

._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Goal BIE 
  

  

  
  

5 DATOSADICIONALES: 
CERDO CEDE 00 MATICIPACIONES DE UN DOLAR CADA ONAALOS CEIONARIOS SETOMO NOTA 
IAAAGEN DELASCRPCON "205 DEL RETRO MEICANTILDE 0 PÉ AGOSTO DEL 200 - 

  

      
y Pagina 1002 

TESSA N2 0176507 
E 04 E Pa    



.»Registro Mercantil de Quito 

  

  CURMQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA,     
  

CNA DEBERA QUO ADA) ACES ao po 

   



'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

IGLESIAS TAPIA CIA LTDA. 

QUE OTORGAN.    
LOS CÓNYUGES RECTOR ORTIZ PATIÑO y DAYSI AMPARITO MIRANDA 

A FAVOR DE 

JORGE IGLESIAS TAPIA Y OTROS 

CUANTIA: USD $400,00 

DI 3 COPIAS 

M.M.G. 

Escritura Numero 2013-17-01-02=P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante mi Doctora 

PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO- 

DNP, de fecha treinta de agosto del año dos mil diez, 

comparecen en calidad de cedentes los cónyuges HECTOR ORTIZ 

PATIÑO y DAYSI AMPARITO MIRANDA y por otra, en calidad de 

  

Cesionarios el señor: JORGE IGLESIAS TAPIA, por sus propios 
derechos y en representación de los señores Verónica 
Iglesias Tapia y Edwin Marcelo Iglesias Tapia; los 

comparecientes son de estado civil casados, ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas



de ciudadanta que en copia certificada adjunto como 

habilitantes, y dicen; Que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo a continuación es el siguiente. 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la cual conste la presente 

Cesión de Participaciones Sociales, que se otorga al tenor 

  

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

Escritura Pública, por una parte y en calidad de cedente, 

  

el señor liéctor Ortiz Patiño, por sus propios y personales 

  

derechos; y en calidad de cesionarios, los señores 
Ingeniero Jorge Iglesías Tapia por sus propios y personales 

derechos y en representación de los señores Verónica 
Iglesias Tapia y Ecwin Marcelo Iglesias Tapía, conforme 

consta de los documentos que se adjuntan en calidad de 
habilitantes al presente instrumento público. Compareco 

también al otorgamiento de esta escritura pública la señora 
Daysi Amparito Miranda, cónyuge del señor Héctor Ortiz 
Patiño, para los fines que más adelante se establecen. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado cxvil casados, hábiles en derecho para 
obligarse y contratar; y, domiciliados todos en esta ciudad 

de Quito. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La compañia 
IGLESIAS TAPIA CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón     en el Registro Mercantil de Quito el dos de 

mismo año. DOS. Mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito con fecha 

treinta y uno de agosto de dos mil diez, inscrita en el   

Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciséis de 

noviembre de dos mil diez, la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. 

LTDA., aumentó su capital y reformó su Estatutos Sociales 

TRES: La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA, reunida el martes dieciocho 

de junio de dos mil trece, resolvió autorizar la presente 

cesión de participaciones sociales en favor de los señores 

Jorge, Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia. Una copia 

de dicha acta de junta general se acompaña al presente 

instrumento como documento habilitante CLAUSULA TERCERA — 

CESION: Con los antecedentes expuestos, el cedente, de 

manera libre y voluntaria y por así convenir a sus 

intereses, en virtud de la aprobación de la Junta General   

de Socios de la compañia, procede a la cesión de la 

totalidad de las participaciones sociales de las cuales es 
propietario en el capital social de la compañía IGLESIAS 
TAPIA CIA. LIDA., a valor recibido, esto es cuatrocientas 

participaciones sociales iguales e 1ndavisables de un dolar 
de los Estados Unidos de Anérica cada una, por un valor



nominal de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD $ 400,00), a favor de los señores Jorge, 

Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia, de conformidad con 

  el detalle que aparece a continuación: 
  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESTONARIO Mo. PORCENTAJE 
PARTICIPACIONE 

Héctor Ortiz| Jorge Iglesias 134 33,504 
Patiño Tapia 
Héctor Ortiz|Verénica Iglesias 133 33,258 

Patiño Tapia 
Héctor Ortiz] Edwin Marcelo 137 33,258 
Patiño Iglesias Tapia 

TOTAL 100 100,008     
  

La presente cesión de participaciones la realiza el señor 
Héctor Ortiz Patiño junto con todos los derechos y 
obligaciones emanadas de éstas y sin reservarse para 5í 

ninguno de tales derechos u obligaciones. Por su parto, los 
cesionarios aceptan la cesión que en su favor se realiza y 

así lo manifiestan expresamente. En virtud de esta cesión 
de participaciones, el capital social de la compañía queda 
estructurado, a partir de la inscripción de esta escritura 

pública en el Registro Mercantil de Quito, de la siguiente 

  

  

  

  

  

    

manera" =- 

SOCIO CAPITAL No. DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. 

Jorge Iglesias | 4.948,00 4.948 60, 504 
Tapia - 
Verónica  Iglesias|1.615,00 1.615 19,758 
Tapia 

Edwin Marcelo | 1.615, 00 1.615 19,758 
Iglesias Tapta o 

TOTAL 8.178,00 8.178 100.004         
 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CLAUSULA CUARTA.- AUTORIZACIÓN: la señora Da; 

   

   

Miranda, cónyuge del señor Héctor Ortiz Patiño; 
otorgamiento de la presente escritura pública 
cesión de participaciones sociales motivo de la 

todos los efectos legales establecidos en el Código Civil 
vigente. CIAUSULA QUINTA.- GASTOS: Los gastos que demande 
la celebración de la presente escritura pública y su 

inscripción en el Registro Mercantil de Quito, será de 
cuenta de los cesionarios. HCLAUSULA SEXPA-= RAZON Y 
MARGINACIÓN: De la presente escritura pública de cesión y 
transferencia de participaciones sociales, se sentará la 

correspondiente razón al margen de la escritura pública de 
constitución de la misma y se procederá a su inscripción en 
el Registro Mercantil de Quito. CIAUSULA SEPTIMA.- 
DOCUMENTOS — HABILITANTES: Se acompañan como documentos 

habilítantes a este instrumento público, 1ós siguientes: a) 
un ejemplar de los poderes generales otorgados por los 

señores Verónica y Edwin Marcelo Iglesias Tapia a favor del 
señor Jorge Iglesias Tapia; b) La certificación a la cual 
se refiere el artículo ciento treinta y tres de la Ley de 

Compañías. Usted señor Notario se servirá agregar las demás   

cláusulas de: rigor necesarias para la plena validez y 

eficacia de este instrumento. MASTA AQUI LA MINUTA. La 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal y sé halla firmada por el Doctor Pablo Garcés



Velalcázar, con matrícula profesional signada con el número 

tres mil cuatrocientos noventa y uno, del Colegio de 

Abogados del Pichincha Para el otorgamiento de la presente 

escritura 

preceptos 

notarial; 

ratifican 

pública, se han observado todos y cada uno de los 

  

legales y requisitos establecidos en la ley 

Y, leída que les fue por mí la Notaria, se 

y para constancia firman conmigo, en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

de todo lo cual doy fe. 

     

<a   

PATIÑO 

0: OÓDPanEsp 6 

ET. MIRANDA 

ec 0620 J127-9 

JORSE=0 $ TAPIA 

ca 1704478237 

 



  

finosqy? o    En el Distrito Metropolano de Qui, el día de hoy, martes 18 de junto de 2013, a l al 
inmueble ubicado en la Av. Simón Bolivar, lote No. 2, a doscientos metros del Mirador de Miravalk, se 
reúne la Junta General Extracrinaria y Universal de Socos de la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. 
LTDA, con la presencia delos señores: 

1. Ing. Jorge Iglesias Tapia, propletaio de 4.514 participaciones sociales de un dólar de las 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 58.87% del capital 
social de la compañía, 

2. Señora Verónica Iolesas Tapia propietaria de 1.482 participaciones sociales de un dolar delas 
Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, Corespondientes al 18.12% del capital 

socal de la compaña; quien comparece debidamente representada por el Ing. Jorge Iglesias 
Tapia, conforme consta de la copla del poder que as se lo faculta y que se agrega al expediente 
del acta de esta Junta General, 

3. Señor Edwin Marcelo Iglesias Tapl, propietario de 1.482 participaciones socales de un dólar de 
las Estados. Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 18.12% del capital 

social de la compañía, quien comparece debidamente representado por el Ing. Jorge Iglesias 
Tapa, conforme consta de la copia del poder que asi se lo facua y que se agrega al expediente 
del acta de esta Junta General y, 

4. Sr. Héctor Ortiz Patiño, propietario de 400 participaciones sociales de un dólar de las Estados 
Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, correspondientes al 4,89% del capital social de la 
compañía 

Dela ista de asistentes corespondiente, constan los. nombres y frmas de los presentes. 

Por encontrarse presentes los representantes de la totalidad del capíal suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 y 238 de la Ley de Compañías, se Instala 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fn de tratar sobre el siguiente asunto 
unánimemente aprobado por los asistentes: 

+ Cesión de la totalidad de las participaciones sociales de propiedad del señor Héctor 
Ortiz Patiño en favor de los demás socios de la compañía. 

Preside esta reunión el Presidomte de la compañía, Ing. Jorge Iglesias Tapia y actúa como Secretarla de 
la Junta la Dra. Sonia Cueva Moreno, Gerente General. 

En cuanto al único punto del orden del día, por existir unanimidad de criterio de los socios de la 
compañía, se decide autorizar al señor Héctor Ortiz Patiño, la cesión de cuatrocientas participaciones 
sociale, iguales, acumulativas e indivisbles de un dólar de los Estados Unidos de América (USO $ 
1.00) cada una, por un valor total nominal de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica (USD $ 400.00), a favor de los demás socios de la compañía, en cumplimiento de las 
disposiciones constantes en el tera) del artículo 114 de la Ley de Compañías, de conformidad con 
el siguiente cuadro: 

   

     
   

  

Simón Bolivar 
intoZandesgas.com



  

  

  

  

      

come CEstoNARO mo. PORCENTAE PARTICIPACIONES 
Héctor Ortiz Patiño __| Jorge Iglesias Tapia 134 33,50% tor On Pano | Vries Tp us as A TOS NS 2 ag E ac 20 DON     
  

El cedente, señor Héctor Ortiz Patiño, expresamente transfiere todos los derechos inherentes a las 
participaciones sociales que en este acto se autoriza, a favor de los cesionarios, sn reservarse para sí 
ingún derecho patrimonial o extra patrimonial con relación a las participaciones cedidas, lo cual es 
expresamente aceptado por los cesonario. 

El capital social de la compañía, luego de que esta cesión de participaciones se encuentre 
debidamente legalizada, quedará distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

          

socio CAPITAL No. DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES. ' 

Tongo less Tapia 151850 4948, 030% 
Verónica Iglesias Tapia 1615/00. 1615 19,75% 

Fdwin Marceio Iglesias Tapia 161500. 1615 19.75%. 
TOTAL 817800 8178 100.009%   
  

Conforme lo dispone el Art, 113 de la Ley de Compañas, a la escritura pública que se deberá otorgar 
para legalizar esta cesión de participaciones socials, se doberá agregar como documento habitante 

úna cericación de la resolución de esta Junta General, La referida escrtura pública deberá otorgarse 
2 la brevedad posible, de acuerdo con la decisón de los soctos de la compañía. 

    

Sin tro punto que tratar, se suspende la sesión a las 9:45, hasta que el Secretario redacte la 
correspondiente acta Se reinstala la sesión a las 10:15 y la Secretaría de la Junta da lectura a la 

presente aca, que es aprobada por los Socos de IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA,, por unanimidad, para 
constancia de lo cual la suscriben junto con el Presidente y el Secretario. Se levanta la sesión a las 
10:25, 

  



  

   CERTIFICACION 

  

o, p 
Dra. Soma Cueva de Iglesias, en mi calidad de Gerente General y como ¡bh Secretafiaúo la 
Junta General de Socios de la compañía IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA. debidamente 
facultada al efecto por dicho órgano de Adminstración y dando así cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art 113 de la Ley de Compañías, certo que la Junta Genera de Socios 
¿e la compañía reunida el día 18 de junio de 2013, resolvió por unanimidad autorizar la 
cesón de la totalidad de las cuatrocientas participaciones sociales iguales e indwisbles de 
vn dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 1,00) cada una, de propiedad del señor 
Héctor Oniz Patiño, en favor de los demás socios de la compañia, de conformidad con el 
cuadro que se transcribe a continuación 

  

CEDENTE CESIONARIO =J No, PORCENTAJE. [e rancios [| ap jaa 
e e atan | a 

  

           
10.00% —| 

En esta cesión de participaciones autorizada por la Junta, el socio cedente ha dejado 
expresa constancia de que no se reserva ningún derecho ni obligación mherente a las 
participaciones sociales cedidas, de modo que todos y cada uno de los derechos y 
obligaciones que emanan de tales participaciones sociales quedan en beneficio de los 
socios cesionarios. 

Me remito a los archivos de la compañía, y en especial al Libro do Actas de Junta General 
a electos de otorgar la presente certificación 

Quito, 18 de junio de 2013 

> Se > 

Dra. ee de Iglesias 
:enoral 

mite PIA CIA. LTDA. 

    

AS 
27) Quito - Ecuador 

   

  

  



Gonsulado General del Excadon en Nao ¿Jarey 
P. E. No, 628-2006 - 

PODER ESPECIAL NUMERO SEISCIENTOS VEINTIOCHO - DOS MIL, SEIS 
En la cudad de Newark, Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, a los diccsite días 
lol mes de abril del año dos mil sets, ante mi, ABOGADO GERMAN W GORDILLO SANTOS, 
CONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR, comparece el señor EDWIN MARCELO IGLESIAS 
"TAPIA, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 170707701, de estado civil divorciado, 
domiciliado em el Estado de New Jersey, mayor de edad y legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe. Bien nstruido del acto al que procede, libre y voluntariamente, marufesta su voluntad de 
conferir Poder Especial y dice: Yo, EDWIN MARCELO IGLESIAS TAPIA confiero PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor ingeruero, Coronel 
de la Fuerza Terrestre de las Fuerzas Armadas del Ecuador JORGE IGLESIAS TAPIA, 
«ecuatoriano, mayor de edad, mi hermano, cedula de ciudadanía 17054782227 domiciliado en la 
ctudad de Quito, provincia de Pichuncha, para que realice lo siguiente: 1- PODER PARA. 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL Encargo a ms Apoderado que, 
me represente ante toda autoridad publica o privada, especialmente, ante la. Super Intendencia 
General de Compañías, bancos y financieras, Registro Mercantil, Cámara de Comercio, de 
Industria, en relación con la constitución de una compañia, persona juridica, sujeta al contro! de 
la Ley de Compañías y mas regulaciones, En consecuencia, queda facultado mu Apoderado para. 
suscnbir en mi nombre y representación, tado documento publico privado, esto es, escritura 
Pública de constitución de compañía, solicitudes en general, apertura de cuentas corrientes en 

+ bancos, financieras, 2- REPRESENTACION SOCIETARIA-- Encargo a mi Apoderado que me 
.. | represente con VOZ y voto, dentro del Directorio de la compañía formada, suscriba acciones, 

er. participaciones y todo documento relacionado con mi participación social en el capital y 
ib admunistración de la compañía. Inclusive, suscripción de escritura publica de Reforma de 

Estatutos, venta o comprar participaciones 0 acciones. El presente Poder es de plazo indefinido 
3 Hasta aquí la voluntad expresa del compareciente- Para el otorgamiento de este Poder Especial 

se cumplieron con todos los regusitos y formalidades legales, y leído que fue por mí 
integramente al otorgante, se ratificó en su contemido y aprobando todas sus partes, firmó. 
conmigo al pie del presente el Cónsul del Ecuador en la crudad y fecha antes mencionadas, de 
todo lo cual doy fe. 

  

  

   

      

    

BSIIÓMAN W. GORDILLO SANTOS 
TONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR 

ERTIFICO - Que la presente es primera copia, el y textual del original que se encuentra 
ho em el Libro de Escrituras ERES GENERALES) del Consulado General del 
or en Newark, Estado de Unidos de Amépics que, de conformidad 

coma Ley, e lleva en eta oficina velado día de oy, dice! ds del mes 
de abri del año dos mi ses 
“Avance Consular 1-6:1 USSiD:00. 3, 
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LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO BEL KÉLADOR EN 
WASHINGTON, D.C 

TOMO NUMERO: TREINTA Y NUEVE 
PODER GENERAL NUMERO: CINCUENTA Y DOS 
PAGINA NUMERO: CINCUENTA Y DOS 

  

En la ciudad de Washington, D.C., Estados Unudos de Amentca, el da de hoy dieciséis de 
Abril del año dos mil diez, ante mi, JANINA SMITH, Mmistro, Cónsul General en esta 
ciudad, comparece la señora VERONICA ELIZABETH IGLESIAS TAPIA, 
ccuatorana, ¡dentficada con cedula de ciudadania número 171198337.7, de estado civil 
«asada, de ocupación oficial de préstamos, mayor de edad, domiciliada en 13022 Quartz 
La, Clon, Estado de Virguia 20124, Estados Unidos de América, legalmente capaz, 
quen acude personalmente a este despacho y libre y espontáneamente, en uso de sus 
legtimos derechos mamufista su voluntad de confenr PODER GENERAL, generalismo. 
¿cual en derecho se requiere a favor del scñor Ingeniero JORGE ANTONIO IGLESIAS 
TAPIA. ecuatoriano, portador de la cédula de cudadama número 170447823 7. de 
estado cil casado, mayor de edad, de profesión Ingeniero Militar Coronel, domucilado 
en la ciudad de Quit. provincia del Picncha. República del Ecuador, para que a nombre 
y representación de la mandante realce los siguientes actos y contratos: aJadmamistre 
lodos los bienes existentes. scan muebles o mmucbles, b) adquiera en lo postenor, a 
cualquier titulo legal, toda clase de bienes mucbles o. inmucbles, c) venda, permute, 
Iipoteque. los de en anticresis_ d) suscriba contratos de arnendo, cobre las pensiones y 
extienda recibos de cancelación de los msmos €) reciba u dé dinero a mutuo, anticress, 
en depósito a cualquier titulo, accptándolo o construyendo hupoteca, prenda u otras 
cauciones, 1 Judicial o extrajudicialmente, cobre o. perciba todos los créditos que se 
“adeuden a la mandante. reciba el dinero o valores que recoudare, confiera recibos, otorgue 
cancelaciones y dé finguos; g) para que u nombre de la mandante abra cuentas comentes. 
+ de ahorro en cualquier Banco, Mutualita, Asociación, o Cooperativa de Ahorro y 
Credito de la República del Ecuador: y las admnustre en toda la extensión de lo palabra 1) 
de existe las antenores, ¡re sobre ellas, solicite préstamos: incluswe a. personas 
particulares, quedando facultadas para que en garantia de esos préstamos constituya 
Iupoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del poderdante 5) Realice toda clase de 
trámues en el Instituto Ecuatoriano de Segundad Social (1ESS) encaminados a obtener el 
reconocimiento de sus derechos: )) efectúe en el Banco Ecuatonano de la Vivienda todos 
los trámutes que se requieran para el fiel cumplimento de la voluntad del mandante, k) gue 
cheques, Ibranzas, letras de cambio, pagarés y, en general, todos aquellos documentos 
que constituyan ttulo ejecutivo. los ceda y endose, los acepte o proteste intervenga en 
negocios comerciales. agricolas, undustrales y en todos aquellos que las Leyes de la 
'República del Ecuador permitan, consecuentemente, el apoderado nombrado podrá 
ejecutar cuanto trámite y diligencia sean necesarios, así como suscribir a nombre de 
la mandante todos los documentos requeridos para poder formar una compañía, 

  

 



REPRESENTACIÓN SOCIETARIA.- Encargo a mu Apoderado que me represente con 
voz y voto, dentro de la Junta Universal, Extraordinaria u Ordinana o Directorio de la 
compañía formada, suscriba acciones, participaciones y todo documento relacionado con 
im: participación social en el capital y admumistración de la compaña, mclustve, suscrmpción 
de escntura publica de Relorma de Estatutos, Aumento de Capital, venta o compra de 
parucipaciones o acciones. nombramento de Gerente; m) celebre toda clase de contratos 
inclusive donaciones con arreglo a las leyes ecuatorianas: mjse le conhera todas las 
atribuciones de procuración judical constantes en la Sección Segunda del Código de 
Procedumento Civil Ecuatoriano, así como las del articulo 44 del mencionado Cuerpo de 
Leyes-- Igualmente se le faculta a sustituir este Poder, a favor de un Profesional del 
Derecho. pero unicamente para efectos de procuración judicial, si fuere necesario en el 
ejercicio de este Poder - Para el otorgamiento de este PODER GENERAL, se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y. leido que fue por mi, integramente a la 
otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes, firmó al pie conmgo - 
De:todo lo cual doy fe 

  

  

   
— Verónica E Iglesias Tapia 

  

CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual del original que se 
halla inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) Tomo TREINTA 
Y NUEVE, Página CINCUENTA Y DOS. del Consulato General del Ecuador en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América- Dado y sellado el día de hoy 
dieciséis de Abril del año dos mil diez 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
IGLESIAS TAPIA CIA. LIDA.. QUE (OTORGA. HECTOR ORTIZ PATIÑO Y 

OTRA. A FAVOR DE: JORGE IGLESIAS TAPIA Y OTROS. DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, HOY DIECIOCHO DE JUNIO AÑO DOS 

MILTRECE. 

     
     DN ab 

SRA UPADIA DELGADO LOOR . 

  



DILIGENCIAS 
AÑO2013  PROVINCIA17 CANTÓNO0! NOTARIA22  D 0006078 
RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA. , 

CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO EL VEINTINUEVE DE MAYO DEL 
DOS MIL SEIS, TOMÉ NOTA DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA IGLESIAS TAPIA CIA. LTDA, CELEBRADA ANTE LA 

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN QUITO EL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL TRECE 
QUE OTORGA HECTOR ORTIZ PATIÑO Y SRA. AFAVOR DE JORGE 
IGLESIAS TAPIA Y OTROS.- Quito a vemticuatro de junio del dos mil trece.- 

om eo seo 

O % $ E > 

or a E. SOLANO P. 
¡NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

ramo E Soano». 
NOTARIO 

>
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22108 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2013 

[NUMERO DE INSCRIPCIÓN. ES] 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTICPACIONES. 

2_ DATOS OELOS! ENTES: 
Taenoicacón — | Nombres Camónde Taldaden que [Estaca 

Dome. comparece. 
quSEs377 TOLSASTAPA | Qui CESIONARO do 

VERONA. 
EUZASETA 

OTE TGLESIASTAPIA | Quo CESIONANO [Casado 
JORGE ANTONIO 

TOTaTTalO SS CEOÑANO Divorcado 
EDIVIN MARCELO, 

DEOZOD3S7ó A CEDENTE Tadeo 
HECTOR ARTURO. 

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
 WATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

_| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FECHA ESCANTURA 18/08/2013 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DRA, PAOLA DELGADO LOOR 
CANTÓN: QUITO. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA IGLESIASTAPIA CIA EA 
DOMICILIO DE LA COMPAS QUITO.     

._DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital valor 
Goal BIE 
  

  

  
  

5 DATOSADICIONALES: 
CERDO CEDE 00 MATICIPACIONES DE UN DOLAR CADA ONAALOS CEIONARIOS SETOMO NOTA 
IAAAGEN DELASCRPCON "205 DEL RETRO MEICANTILDE 0 PÉ AGOSTO DEL 200 - 
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  CURMQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCION, SEGÚN LA NORMATIVA,     
  

CNA DEBERA QUO ADA) ACES ao po 

   


